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El 17 de diciembre de 2021, la Comisión aprobó el contenido de un proyecto de Reglamento 

de la Comisión por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 717/2014 en lo que respecta a 

su período de aplicación y a los importes máximos acumulados de las ayudas de minimis 

El proyecto de Reglamento de la Comisión se adjunta en anexo a la presente Comunicación. 

En enero de 2022 se someterá a una consulta pública a través de:  

http://ec.europa.eu/competition/consultations/open.html. 
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